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MTRO. CE$AR AUGUSTS PÉNICI.IE
TISCAL GEñ¡ER,AL NEL ESTADCI ÜE
PRE$EN¡TF"

Oficio número:
Expedrente número: ACT 31JftAfi

Juárez, Chihuahua , a 26 de febrero de Z01g

Asunto: Hl que.se indica.

ESPEJEL
CHIHUAHUA

artículos 7 Bis y g de la Ley'para
Estado de Chihuahua que a la letra

Po¡ rnedio delpresente ie envío un cordialsaludo y aprovecho para informarle
a usted, que durante la tramitación delexpediente:ACT 31J/eA17 por posibles acios
violatorios de los derechos humanos del C.
se advierten posíbles actos de tortura, lo anterior en razón de los hechos que
describe en la copia de la queja que se ánexa al presente, por lo que le solicito tenga
a bien girar instrucciones para que se inicie con la investigación correspondiente.

En vista a lo anierior y conforme a los
Frevenir, $ancionar y Erradicar la Tortura en et
dicen:

Articulo 7 Bis' De ra ¡ntervenciórl de la com¡sión Estatar de ros Derechos Hurnanc,s.

9,,-.::ir,:r 
pefsona que tenga ccnocimiento de que otra ha slcio objeto de tortura. o bien

ra drrc'ctarnente afectada, ptdrá soJicitar la intervención de ia comisión Estatai de loguefechos H.rmanos. de rorma persón8r, por conduct' de su famiría o 9u representante
legal, así corno por teréfono, coneo ereciróníco, correspondencia o por cuarquier oiro
medio que ex¡sta en er rugsr dúnde se encuentre. por ningún rnotivo se r* piiufrJtun".
acceso a esta ccmunicaciot.t.

La cornisión Estatar cre ¡oe Derechos Hu:"nanos, ar ser enterada que probabr€menle un
detenido ha sido victrrñe dé tortura. de inmed¡áto aüuü'irá, á t¡avés de sus v¡siiadores,
al s¡tio donde este s€ encuentre en caso de continuar privado de su ribertad; ras
autor¡ciade$ encargadas de rs institución permitirán er acceso ar personar de ra
comísión' quien se entrevistárá eon ia presunta víctima eñ privado y determínará siprocedé a orcienar ra certifrcación médica y psicorógica, así como ia notificación aiAgente rlel fvlinlsterio Fúbliccr.

La com¡sión Estatar de ros Derechos Huma'os. en ei ámblto cie su competencia,
participará en la ejecución de los programa$ a que se refiere el artículc 2 cle esta Ley,previo convenio de colaboración suscrito con el pocer Ejecutivo y tos ayuntamrenioi
del Fstado.

Art¡culo g. üonocim¡eniü de¡ delito.
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La persona que conczca de un hecho de tortura, deberá hacerlo innedlatamente del

conociniento del nrinisierio público y, en caso de no cumplir esta disposiciÓn, se le
Sancionará con penaliCaci de ,Jno a cuat'"o años de prisiÓn y de Sese nta a doscientoS

dias multa.

El agente del M¡n¡sterio Fúblico que en eiercicio de sus funciones tenga conocim¡ents
po¡. !í o por clenuncía, de la comisién de un hecho de todura, deberá de in¡ciar
lnmediatamente y de cficio la investigación correspondiente para datermillar ls ocurrido
y, afl $u ca$o, €jercer la acciÚn penal en coñtÍa de quien a quienes.resulten
iesponsables; s¡ nb lo hiciere, sa te aumentara en una las sanciones referidas en el

párrafo anterior, independientement€ de la$ ganciones que se deriven de la Ley de

Responsabil¡dades de los Servidores Públicos

El ninistefio público deberá soiicitar los exámenes espscial¡¿ados para la víctlma y

realizer las dil¡gencia$ que establecen la ley, 109 prÜtocolos y los tratados

internacionales apl¡cable5.

si qulen t¡ene conocimiento del hecho es un seruidor público pefieneciente a. una

institución de segur¡Cad púbiica o de impartición de juslicia, se le impondr;in de dos a

seis años de prisién y de cien a quinientos días multa, así como deslituciÓn del cargo

e inhabilitación para desempeñar otro de esta misnra naturaleza, par un térrnino igual

al de la pena prívatlva de l¡bertad.

$in otro particular de momento, reitero a usted las seguridades de rni atenta

y distinguida cCInsiderac¡Ón.

ATENTAMENTE
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LlC. ALEJANDRO CARRASCOYAIAVERA : "'*; :r"l¡¡*1¡,u'

vtstrADoR GENERAL DE LA COMISIÓiF""rsrar*t-. ' ',s F{E-;{.'

DH LOS DERECHO$ F¡UMANOS.
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